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Resolución Directoral 
 

APRUEBAN LA DIRECTIVA N° 004-2022-EF/51.01 “NORMAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y 

PRESUPUESTARIA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DEL PERÚ, CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL, OTROS 
FONDOS Y ENCARGOS ESPECIALES PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 
FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS” Y EL “INSTRUCTIVO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE 
LAS EMPRESAS PÚBLICAS, BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ, CAJA 

DE PENSIONES MILITAR POLICIAL, OTROS FONDOS Y ENCARGOS 
ESPECIALES PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS 

INTERMEDIOS” 
 
 

Nº 009-2022-EF/51.01 
 
            Lima, 27 de mayo de 2022  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2022-EF, la 
Dirección General de Contabilidad Pública ejerce la máxima autoridad técnico-
normativa del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene como funciones, entre otras, 
la de emitir normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades 
del Sector Público, así como elaborar la Cuenta General de la República y las 
Estadísticas de las Finanzas Públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas 
por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes;  

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 002-2022-EF/51.01, se aprobó la 

Directiva N° 002-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y Presentación de la 
Información Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de 
Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos 
Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos intermedios”, así como el 
“Instructivo para la Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las 
Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar 
Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los 
periodos intermedios”;  
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Que, dado los cambios normativos introducidos en los procesos contables que 

componen el Sistema Nacional de Contabilidad, es indispensable adecuar el marco 
normativo vigente para la presentación de la información financiera y presupuestaria a 
las nuevas disposiciones establecidas en el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad; por lo 
que resulta necesario aprobar la Directiva N° 004-2022-EF/51.01 “Normas para la 
Preparación y Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las 
Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar 
Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los 
periodos intermedios”, y el “Instructivo para la Presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del 
Perú, Caja de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el 
cierre del ejercicio fiscal y los periodos intermedios”;  

 
Que, asimismo, corresponde derogar la Resolución Directoral N° 002-2022-

EF/51.01, que aprobó la Directiva N° 002-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación 
y Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Empresas 
Públicas, Banco Central de Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar Policial, Otros 
Fondos y Encargos Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos 
intermedios”, y el “Instructivo para la Presentación de la Información Financiera y 
Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del Perú, Caja 
de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el cierre del 
ejercicio fiscal y los periodos intermedios”; 

 

De conformidad con lo establecido en los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del 
artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 057-2022-EF;  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. Objeto 
Aprobar la Directiva N° 004-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y 

Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas, 
Banco Central de Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y 
Encargos Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos intermedios”.    
    

Artículo 2. Instructivo 
Aprobar el “Instructivo para la Presentación de la Información Financiera y 

Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del Perú, Caja 
de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el cierre del 
ejercicio fiscal y los periodos intermedios”.  

 
Artículo 3.- Derogación de la Resolución Directoral N° 002-2022-EF/51.01 
Derogar la Resolución Directoral N° 002-2022-EF/51.01, que aprobó la Directiva 

N° 002-2022-EF/51.01 “Normas para la Preparación y Presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del 
Perú, Caja de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el 
cierre del ejercicio fiscal y los periodos intermedios”, y el “Instructivo para la 
Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas, 
Banco Central de Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y 
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Encargos Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos intermedios”.  
 
Artículo 4. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral, y de los 

documentos aprobados en los artículos 1 y 2 en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.   

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA 
Director General 

Dirección General de Contabilidad Pública 

http://www.gob.pe/mef
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